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LOS JEFES, LOS SECRETARIOS Y LAS 

NUEVO REGLAMENTO. 

Formales promesas públicas de 
los actuales gobernantes permiten 
esperar conveniente j rígida or
ganización en todos los ramos que 
constituyen la administración del 
Estado, dentro de ineludibles eco

nomías , que necesariamente han de 
simplificarla, reduciéndola; y apar
te de que la necesidad legitima 
siempre cuantas medidas conduz
can á ese propósito, se las revesti
rla con el sagrado carácter de pa
tente justicia, si las potestades gu
bernativas , atentas en todo al exac
to cumplimiento de una palabra em
peñada, desoyesen las invasoras ex¡-
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gencias do la política de partido, pa
ra consagrar sus afanes al mejor 
servicio y a procurarlo en todas las 
dependencias públicas, dando á la 
inteligencia y al mérito lo que lo
gran de continuo circunstancias do 
muy diferente linaje. 

No hay ramo alguno de la ad
ministración del Estado que no al
canzase vida conforme á su propia 
naturaleza, si las verdaderas apti
tudes fuesen obligada garantía de 
buen desempeño en cuantos funcio
narios ingresaran en las filas de ser
vidores de los públicos intereses; y 
si ese pr¡nci])io do justa convenien
cia fuese practicado todavía con más 
rígido exclusivismo en todos los 
cuerpos, en que un título profesio
nal debe ser condición ineludible 
para poder ])ertenecer á ellos todos 
los individuos que los compongan , 
las tareas facultativas recibirían pro
pio y natural impulso de la inteli
gente competencia de los superio
res , y so desarrollarían en armónico 
crecimiento dentro del círcido pe
culiar de cada rama de la ciencia , 
por el respeto que impone la inicia
tiva del verdadero saber, y por el 
amor al trabajo que á los subordi
nados inspira el afán de merecer 
consideración á quien lia de apreciar 
sus tareas en lo que realmente val
gan. 

No ha conseguido el nuevo Re
glamento de Archivos, Bibliotecas 
y Museos que dictase todas sus pá
ginas tan severo espíritu de justi
cia, sin duda por haber sido redac

tado en tiempos en que no se pre
tendía desarraigar las corruptelas 
gubernativas formuladas por las am
biciones de la política; pero ya que 
ahora germina en la mente del Go
bierno la idea de dar á la Adminis
tración prestigio, exigiendo títulos 
de aptitud en cuantos en ella ejer
zan cargos, con ese mismo recto pro
pósito procuraremos también ajus-
tar nuestro criterio á las leyes de la 
equidad, en cuanto se refiere á la 
organización del Cuerpo en que ser
vimos al Estado. 

Merece particular atención el ca
pítulo III, que se refiere á los Jefes 
de los establecimientos. El grupo do 
sus atribuciones está reducido al des
empeño de trámites administrativos, 
que convienen del mismo modo á 
todos los ramos; y tan sólo tiene ca
rácter profesional la obligación do 
redactar una memoria, que al prin
cipio de cada año deben remitir al 
Gobierno, exponiendo cuál sea el 
estado de los establecimientos pues
tos bajo su dirección, dando puntual 
noticia de la estadística del servicio 
y de las reformas llevadas á cabo, y 
proponiendo las que acreditase como 
convenientes la experiencia. Pero en 
los cuerpos facultativos deberían es
tar obligados los Jefes á servicios 
propios de la superior idoneidad que 
justamente ha de suponérseles , exa
minando por sí mismos los trabajos 
en que se ocupan los respectivos 
funcionarios puestos bajo su direc
ción; sería digna tarea de su desti
no autorizar las papeletas de los di-
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versos índices con su rúbrica, como 
prueba de hallarse redactadas con
forme á las disposiciones vigentes 
ó á los buenos principios de la cien
cia; el exacto conocimiento en todos 
del desempeño de las tareas propias 
de cada uno en su respectivo cargo 
engendraría vínculos de recíproca 
consideración y de legítimo resj^e-
to , en pro del mejor servicio públi
co , para honra de superiores y su
bordinados; y ni se consigna tan 
justa obligación á los Jefes, ni se 
ba propendido siquiera por indicio 
ninguno á que cesen de servir los 
merecimientos políticos para cargos 
profesionales en este asendereado 
instituto. 

También, al señalar el nuevo Re
glamento las obligaciones peculia
res de los Secretarios, según en sus 
dos primeros artículos las consigna 
el capítulo XV, no se ha tenido pre
sente lo que á todos los estableci
mientos convendría, por hacer prin
cipal cuenta, como es debido, de las 
numerosas atenciones que pesan 
siempre sobre quien desempeña tal 
cargo en la primera de las bibliote
cas públicas de la Península. Justo 
es que allí se limiten los deberes de 
la Secretaría para que se alcance su 
cabal cumplimiento dentro de las 
horas del servicio ordinario; pero 
en las demás bibliotecas, y estable
cimientos que no sean de primera 
clase, las obligaciones del Secretario 
deberían abrazar todo cuanto no es 
el servicio del público y la redac
ción de índices, que aun así redu

cidos á lo que pudiera denominarse 
trabajo de oficina, saldrían ganan
ciosos respecto de los demás en las 
tareas á cada uno encomendadas. 

La creación de las Juntas de Go
bierno merece cumplidos elogios. 
Importantes deberes les asigna ya 
el Reglamento en los tres artículos 
del capítulo V; pero todavía la ex
periencia dará ocasión á que tomen 
mayor vuelo sus atribuciones, si , 
como esperamos, no esterilizan los 
fines propuestos al establecerlas, el 
desacuerdo ó la incuria. Reunir el 
personal superior de los estableci
mientos de ¡jrimera clase, una vez 
al menos en cada mes, para tratar 
de cuanto se refiere á las adquisicio
nes que hayan de hacerse dentro de 
las posibilidades de los respectivos 
recursos; conferenciar acerca do 
cuanto facilite y active la marcha y 
desarrollo de tan interesantes depó
sitos, ideando medios que á ese re
sultado conduzcan; acordarla mejor 
inversión de los fondos al material 
consignados; y emitir informes cuan
do la Superioridad los pida, ó los 
Jefes locales los consideren proce
dentes en los asuntos que han de 
ocupar á las Juntas, es díir ocasión 
continua para que los vínculos pro
fesionales se arraiguen; para que 
los conocimientos científicos tengan 
oportuna comunicación; para que la 
inteligencia colectiva llegue donde 
la individual no siempre alcanza; 
y para.que, asesorados los Jefes con 
las opiniones por otros adquiridas en 
la práctica del servicio ̂  sean la voz 
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viva que llegue á los altos centros 
gubernativos, el obligado atalaya de 
los intereses científicos y materiales 
de los establecimientos cuya direc
ción les confia el Estado. 

T. DEL C. 

EL ARCniVO ÜE ALCALÁ Efi PELIGRO. 

Mas de seis años hacía que no ha
blamos visitado el Archivo general 
Central, y quedamos, por tanto, ver
dadera y agradablemente sorprendi
dos al tener ocasión, pocos dias há, de 
recorrer detenidamente los nuevos y 
elegantes departamentos que en ese 
tiempo se le han aumentado, y en
terarnos de las numerosas é impor
tantes colecciones que ha recibido, y 
todas las cuales tiene conveniente
mente colocadas y en disposición de 
servirlas, como diariamente lo ve
rifica. 

Sabido es, por otra parte, que el 
antiguo palacio de los Arzobispos de 
Toledo en Alcalá, donde el Archivo 
hoy se halla, es un verdadero mo
numento arquitectónico, en el que 
se conservan preciosas muestras del 
arte decorativo, corres])ondientes á 
diversas épocas de la Edad Media, 
á contar desde el siglo xiii cuando 
menos. Ya su aspecto bien así lo re
vela en la torre que flanquea el án
gulo izquierdo de la cerca exterior; 
lo confirma la elegante fachada prin
cipal, y viene á poner el sello á su 
importancia artística la preciosa es
calera, exornada con el más capri
choso y elegante gusto del Renaci
miento italiano, perfeccionado en 
España por los Berruguetes, los Si-

loe, y tantos otros maestros que en 
los siglos XV y XVI elevaron el arte 
español á la altura de los que goza
ban más justo renombre en aquella 
época de general florecimiento. 

Mas no es ahora nuestro intento 
hacer la descripción ni escribir la 
historia de tan importante edificio; 
tarea para la que, sin embargo, te
nemos reunidos no pocos datos, y 
que acaso emprendamos algún dia. 
La reciente impresión de nuestra 
visita al Archivo; el aspecto gran
dioso, al par que elegante y severo, 
de sus salones, revestidos con la es
tantería sencilla, pero de buen gus
to, que guarda los papeles, y á la 
que sirven de digna corona los mag
níficos artesonados con sus apiñadas 
labores y sus blasonados frisos; la 
satisfacción de ver que, casi por ex
cepción, un edificio monumental é 
histórico se halla en España desti
nado á uso tan decoroso y propio de 
su índole; el orgullo de encontrar 
un establecimiento que, sin exage
ración, puede figurar en primera 
línea entre los de su clase, y que ha 
nacido á la vida y elevádose gra
dualmente en perfección é impor
tancia en manos de funcionarios que 
son hermanos, discípulos, amigos y 
compañeros nuestros; todas esas sen
saciones, en fin, que sólo compren
derá el que, como nosotros, tenga 
verdadero amor á su profesión y li
bre en ella el fin principal de su 
existencia; todo eso, decimos, es lo 
que engrandece á nuestros ojos y en 
nuestra mente al Archivo general 
Central, tal como lo hemos encon
trado al cabo de seis años, y tan di
ferente de como lo vimos nacer. 

Tampoco es ahora ocasión de que 
enumeremos los fondos de ese esta
blecimiento, muchos do los cuales 
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tienen ya verdadera importancia his
tórica, y todos la alcanzan adminis
trativa; ni de que detallemos los 
adelantos, notables sin duda, que 
en la clasificación, catalogación y 
arreglo hemos encontrado, hasta el 
punto de que todos, absolutamente 
todos los papeles que guarda el Ar
chivo, se hallen convenientemente 
colocados y catalogados, ó cuando 
menos inventariados, en términos 
de poderse servir todos los pedidos y 
buscas que ocurren. 

Nada de esto es por hoy de nues
tro propósito: lo que decir quere
mos, lo que amarga nuestra satis-
íaccion y orgullo profesionales, lo 
que constituye el punto sombrío de 
este cuadro, es la amenaza incesante 
y angustiosa de destrucción que so
bre él p)esa; el temor de que tantos 
tesoros artísticos, tanta riqueza de 
documentos, tantos desvelos perso
nales, tantos sacrificios pecuniarios 
del Tesoro público, puedan de uno 
á otro momento verse en gran parte 
perdidos, por la ruina, cada vez más 
inminente, de una de las partes de 
mayor importancia y recuerdos his
tóricos del edificio, á saber, del mag
nífico salón llamado de Concilios, 
porque en él se celebraron varios 
provinciales, y aun, según algunos 
(aunque no con todo el apetecible 
fundamento), las Cortes en que se 
hizo el famoso Ordenamiento de Al
calá, durante el reinado del undéci
mo de los Alfonsos. 

Aquel magnífico salón, coronado 
á inmensa altura por un artesonado 
tan rico como los demás del palacio, 
ha sufrido en especial la injuria de 
los tiempos, tanto por causas natu
rales, como por otras extraordina
rias , entre las que con preferencia fi
guran el abandono y descuido de 

muchos años y una modificación que 
sufrió á fines del siglo pasado. Cuan
do, á impulso de la primera y más 
radical de las revoluciones de Fran
cia, hubieron de expatriarse gran nú
mero de los sacerdotes de aquella 
nación, buena parte de ellos halla
ron hospitalidad solícita en el Car
denal Borbon, arzobispo entonces de 
Toledo, quien, á fin de proporcionar
los alojamiento, hizo echar un piso 
intermedio en el salón de Concilios 
de su palacio de Alcalá, construyen
do allí celdas para habitación de 
los emigrados. La balumba y pesa
dumbre de aquella construcción des
proporcionada é híbrida, y de la 
cual se conserva aún el piso interme
dio sobre que estuvieron las celdas, 
hubo sin duda de influir en el resen
timiento y degradación de la mag
nífica bóveda artesonada del salón 
conciliar, que ya de antiguo tenía 
desperfectos de consideración, los 
cuales se aumentaron también en las 
épocas en que el palacio estuvo 
abandonado, convertido en depósito 
de quintos, ó con otros destinos tan 
poco dignos do su importancia his
tórica y artística. Ello es que, no sólo 
el artesonado superior, sino el piso 
intermedio, hállanse desquiciados ó 
resentidos, y lo que es peor, el últi
mo, que no sólo impide la vista, sino 
también apresura la ruina del prime
ro, ha llegado ya á tan lamentable 
estado, que una de las vigas del ati
rantado pende tronchada en amena
zadores fragmentos, que por milagro 
no han caído ya, arrastrando en pos 
de sí gran parte de ambos techos y 
aun acaso de los salones del Archivo 
contiguos. 

Semejante estado de cosas data 
ya de algunos años, y como es na
tural, empeora de dia en dia; en 
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vano lian sido las gestiones hechas 
por el Jefe del Archivo, en vano los 
reconocimientos y presupuestos en 
diversas ocasiones formados; en vano 
también las repetidas y calorosas 
ofertas de varios altos funcionarios, 
que al visitar el Archivo se han en
terado y aun asustado del mal. E l 
remedio no l lega, las obras no se 
emprenden, y ni aun siquiera ha lo
grado el Archivo se le libre la canti
dad necesaria para el reconocimiento 
y apeo, que pudieran paliar al me
nos y detener los estragos con que 
apremia el inminente desplome de 
toda la parte superior del salón. 

Sabemos que toda administración 
tiene sus trámites y exige ciertas 
formalidades; no ignoramos lasj^re-
carias circunstancias económicas que 
rodean al erario público, somos los 
primeros en aplaudir las economías 
que el Gobierno va introduciendo en 
todos los servicios, aun á riesgo de 
que se resientan algunos de ellos; 
mas parécenos que en el asunto de 
que hemos tratado es hora ya de 
hacer algo más que halagüeñas ofer
tas, y de prescindir de un estéril ex
pedienteo; y entendemos también que 
ni la penuria de recursos, ni la p ru
dente parsimonia que la misma para 
los gastos impone, pueden ni deben 
detener á gobernantes celosos de las 
glorias históricas y artísticas de la 
nación, cuando se t ra ta de sacri
ficio, por cierto de escasa importan
cia relativa, á fin de conservar un 
monumento como el palacio arzobis
pal de Alcalá , y de impedir á la vez 
el desconcierto, la ruina acaso, del 
Archivo, que cuenta con elementos 
para competir aun con los más nota
bles del extraríjero. 

E . DE LA P . 

E n el número 834 de El Puente 
de Alcolea, correspondiente al dia 
dos del actual , leemos lo siijuiente : 

•Puesto que de economías se trata, 
llamauíos la atención del Sr. Ministro 
de Fomciilo sobre una partida de su 
presupuesto que acaso estime conve
niente reformar. El archivo de Alcalá 
figura con 61 empleados, desde el Di
rector al último mozo, que cuestan al 
Estado 518.000 rs. vn., ó sea, según 
los presupuestos generales de 1870-71, 
129.800 pesetas. ¿Le parece al Sr. Ma-
drazo que son indispensables para el 
servicio de la citada dependencia esa 
•profusión de paleógrafos? ¿Es justo, 
en la crisis suprema por que atraviesa 
el Tesoro, tan enorme gasto? Espera
mos resolución y mano fuerte en su
presiones que reclama la opinión pú
blica con tanta razón como justicia.. 

E n el presupuesto de gastos del 
Ministerio de Fomento para el año 
económico de 1870-71 , cap. xvi i , 
art. 2.° (pág. 4 1 ) , encontramos las 
siguientes partidas : 

CUKRPO DE BIBLIOTECAHIOS , ARCHIVEROS 
Y ANTICUARIOS. 

Archivos. Pesetas. 

1 

1 
1 
1 
2 

i 
6 
8 

10 
12 

Director del archivo de Al-

Jefe de primer grado. . . 
ídem de segundo. . . . 
ídem de tercero 
Oficiales de primer grado, á 

4.000 pesetas 
ídem de segundo, á 3.500. 
ídem de tercero, á 3.000. . 
Ayudantes de primer grado 

á 2.500 
ídem de segundo, á 2.000. 
ídem de tercero, á 1.500. . 

7 500 
6.500 
6.000 
5.000 

8.000 
14.000 
18.000 

20.000 
20.000 
18.000 

46 123.000 

De los cuarenta y seis empleados 
que aparecen para el servicio de to-
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dos los archivos generales de la Na
ción , sólo se encuentran nueve en la 
])lantilla del Archivo cen t ra l , esta
blecido en Alcalá do Henares , cuyo 
detalle es el siguiente : 

Pesetas. 

\ Jefe 7.S0O 
2 Oficiales 7.000 
6 Ayudantes 11.500 

y buena fe con que / I Fuente de Al-
colea se ocupa de los paleógrafos. 

D. 

9 2o.S00 

A cargo de los 37 empleados res
tantes se hallan el Archivo Histórico 
Nacional y los generales de la Coro
na de Aragón (en Barcelona), Gra-
licia (Corul la) , Mallorca (Pa lma) , 
Simancas, Valencia v el histórico de 
T..lcdo. 

l ín t ro las partidas de Emplea
dos administrativos y dependientes 
de las bibliotecas, archivos y mu
seos del mismo ])resu])U(!sto, y en 
la pág. 4 4 , se halla la del citado 
Archivo centra l , en la forma si
guiente : 

Pesetas. 

1 Con.serje 1.500 
1 Escribiente 1.000 
1 Porlero-eucuadernador. . i.000 
1 Plantón 750 
3 Mozos de oficio, á 750 pe

setas 2.250 

6.500 

De todo lo cual resulta que el 
Archivo general centrtil, establecido 
en Alcalá de Henares, cuesta al E s 
tado :, 

25.500 el personal facultativo y 
6.500 el administrativo, ó sean 

32.000 pesetas. 

Esto para que se vea la exactitud 

H a visto recientemente la luz p ú 
blica un libro titulado Viajo de Ccg-
lan ú Damasco, Golfo pérsico, Meso-
potamia, Ruinas de Babilonia, Níni-
ve y Palmira y Cartas sobre la Siria 
y la isla de Ceylan , escrito por don 
Adolfo Rivadeneyra, é impreso en 
la acreditada tipografía de su padre 
D. Manuel. 

Con decir esto, bastarla para que 
nuestros lectores formaran idea del 
interés y la elegancia de esa nueva 
obra; pero habiéndola nosotros leido 
con gusto y detenimiento, añadire
mos que es notable por la novedad y 
exactitud de los datos que contiene, 
relativos á países, tan poco visitados 
por españoles, que , como el autor 
oportunamente observa, cuanto do 
ellos sabemos «tenemos que leerlo en 
libros escritos por extranjeros, y casi 
siempre por franceses, cuyas obras, 
por cierto, no brillan por exactas y 
retratan demasiado el carácter im
presionable de sus autores.)) 

No habrá nadie que "con justicia 
pueda poner semejantes reparos al 
iibi-o del Sr. Rivadeneyra , que se l i
mita á narrar sencillamente lo que 
ha visto, adoptando por divisa el 
adagio á rabe , que d i ce : El mejor 
relato descriptivo es aquel <pie liace 
de la oreja ojos. Si de algo puede acu
sarse á esto autor, es de haber exage
rado la práctica de tal adagio, hasta 
el punto de pasar en silencio ó indi
car tan sólo no pocos pormenores é 
incidentes dramáticos ó interesantes 
de sus viajes, mucho más tratándose 
de lugares tan poco conocidos y vi-
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sitados. Y esto es tan cierto como 
que, entre otros, citaremos la mez
quita de Hebron, que siendo uno de 
los monumentos más notables que 
existen en Siria, no ha abierto hasta 
ahora sus puertas, merced al fana
tismo musulmán, más que á dos vi
sitantes cristianos, al Príncipe de 
Galles primero, á quien en este acto 
hubieron de dar las autoridades tur
cas 600 hombres y 4 cañones para 
su seguridad, y luego al Sr. Rivade-
neyra, qUe, acompañado sólo de dos 
guardias, reconoció detenidamente 
aquel magnífico templo, y lo describe 
tan erudita como minuciosamente. 

Si á estas consideraciones, que 
sólo podemos apuntar ligeramente, 
se añade la de las fatigas, peligros y 
aun sacrificios personales que al se
ñor Rivadeneyra han costado sus lar
gos viajes; si se tiene en cuenta la 
no común instrucción que demuestra 
al narrarlos, y la facilidad que para 
hacerlo le da su perfecto conocimien
to de casi todas las lenguas orienta
les , habrá de formarse idea del inte
rés y de la importancia que reúne el 
libro de que damos noticia, y cuya 
lectura recomendamos á los aficiona
dos á los estudios etnográficos y al 
público en general. 

Según vemos en el Diario de Za
ragoza , correspondiente al 29 de Ju
lio último, la Diputación de aquella 
provincia ha acordado hacer á su 
costa una edición de las obras de los 
cronistas aragoneses. Digna, patrió
tica é ilustrada por extremo nos pa
rece semejante determinación, que 
no podrán menos de agradecer sin
ceramente los aficionados á los estu
dios históricos. Los cronistas de 
Aragón, por su elegancia de estilo 

unos, por su buena crítica otros, por 
el interés de los sucesos que todos 
refieren, relativos á uno de los países 
más libres y de mayor importancia 
política en la Edad Media, no pue
den menos de ocupar lugar preferen
te en la bibliografía histórica espa
ñola. Y si á esto se agrega que la 
mayor parte de ellos son raros y al
canzan alto precio en el comercio, 
habrá de comprenderse mejor la 
oportunidad y acierto del acuerdo 
de la Diputación provincial de Zara
goza. Por él la felicitamos cordial-
mente , excitándola á que sin levan
tar mano procure realizarlo, cifran
do á la vez, si es posible, su empeño 
en que las obras de los cronistas se 
den á luz con esmero literario y ti
pográfico, que no excluya la como
didad de su precio para los aficiona
dos. No dudamos que así lo hará la 
Diputación, que puede contar para 
esta empresa con la cooperación de 
más de un aragonés conocido y ver
sado en la materia, 

E. DE LA P. 

NOTICIAS. 

Por el Ministerio de Fomento se ha 
pedido al de Hacienda que no se lleve 
á efecto la subasta anunciada de la casa 
perteneciente al Instituto de Gijon, co
nocida con el nombre de Casa de la Bi
blioteca, y destinada á este ¡mporiante 
servicio. 

La Comisión provincial de Monu
mentos artísticos é históricos de Lugo 
ha acordado la creación de un Museo 
arqueológico en aquella capital, donde 
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se reúnan y conserven los muchos ob
jetos antiguos, que abundan en la pro
vincia, dignos de ser estudiador. 

Ha sido destinado á la Biblioteca de 
la Universidad de Madrid, el oficial de 
tercer grado de la sección de Bibliote
cas , D. Reman García Aguado, que es
taba agregado á la misma en comisión 
temporal del servicio. 

Resultando vacante el cargo de Bi
bliotecario de la provincial y del Ins
tituto de Segovia, por traslación del 
catedrático D. José Baena, que lo des
empeñaba, el Rectorado de la Univer
sidad de Madrid, de acuerdo con el 
referido Instituto, ha propuesto para 
servirlo á D. Ildefonso Rebollo, profe
sor del mismo establecimiento. 

COLECCIONES DISTKIBUIDAS POR LA DIUECCION GENERAL DE INSTRUCCIOM 
PÚBLICA, DESDE 22 DE SETIEJIBIÍE DE 1869 HASTA 31 DE DICIEMBRE 
DE 1870 (1) . 

{Conclusión.) 

Colección 
número. 

108 
109 
110 
111 
112 
113 
114 
115 
116 
117 
118 
119 
130 
121 
122 
123 
124 
125 
126 
127 
128 
129 
130 
131 
132 

LOCALIDADES. 

Tar i fa 

A l m u n i a de Doüa God lna 

L i ü o 
San Bar to lomé de Pinares 
He l l in 

PROVINCIAS. 

Cáceres. 
Zaragoza. 

Guada la j a ra . 
Cádiz. 

Pon tevedra , 
Toledo. 
Madr id . 

Zaragoza. 
G r a n a d a . 
Logroño . 
Zaragoza. 

Soria. 
Zaragoza. 

í d e m , 
í d e m . 
Avi la . 

Zaragoza. 
Cádiz. 

Ciudad-Eeal . 
Toledo. 
Avi la . 

Albacete . 
Zaragoza. 
Palencia . 

Ciudad-Eea l . 

Obras. 

155 
155 
155 
155 
15Ó -
155 
155 
155. 
155 
155 
155 
155 
155 
155 
155 
155 
155 
155 
155 
156 
155 
155 
155 
155 
155 

Volú
menes . 

166 
169 
177 
168 
164 
159 
177 
161 
164 
165 
177 
161 
161 
169 
161 
165 
177 
168 
160 
159 
160 
160 
177 
165 
160 

Hojas, i 

19 
19 
20 
22 

8 
24 
20 
24 
19 
20 

4 
20 
24 
19 
24 
20 
t 

22 
8 

24 
19 

8 
4 

21 
8 

(1) Véanse los números 1.°, pág. 11, y 6.°, pág. 91. 
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Hemos tenido el gusto de recibir 
la última entrega publicada de la in
teresante Revista hihliogrúfica uni
versal, que da á luz en París la So
ciedad Bibliográfica, la cual nos ha 
honrado jiroponiéndonos el cambio, 
que nos hemos apresurado á aceptar 
cm beneficio de 'nuestros lectores, á 
quienes por este medio po Iremos sin 
duda comunicar muchos datos de bi
bliografía extranjera, cumpliendo así 
uno de los ofrecimientos que tenemos 
hechos. Para comenzar extractamos 
de la mencionada Revista la siguien
te noticia de 

Bibliotecas, archivos y colecciones des
truidos por la CoMMUNE. 

La Biblioteca del Louvre ha sido pas
to de las llamas, con circunstancias 
que hacen más fatal semejante desastre. 
Varias cajas, que contenían gran parte 
de los manuscritos y de las obras más 
preciosas, hablan sido bajadas á los só
tanos , al ocurrir el primer sitio de Pa
rís , á fin de poner semejantes riquezas 
al abrigo de la artillería prusiana; pero 
algunos dias antes de la derrota de la 
Commune, aquellas cajas se habían vuel
to á subir y restituídose los libros á sus 
sitios. 

— La Biblioteca de la ciudad de Pa
rís ha sido también completamente des
truida. Su origen remontaba á 1760, 
componiéndose de más de ciento cin
cuenta mil volúmenes, entre ellos qui
nientos manuscritos. 

— Los archivos del antiguo colegio 
heráldico (?) se han salvado de la destruc
ción de una manera bastante curiosa. 
Durante el dia del miércoles 24, aquel 
depósito nacional estaba custodiado por 
una guardia de federales, mandados 
por un simple sargento, que era M. Bi-
llard, agente de anuncios. Hacia las dos 

de la tarde, dos delegados del Ministro 
de lo Interior vinieron á avisar al di
rector M. Alfredo Maury (que había per
manecido valerosamente en su puesto, 
lo mismo que la mayor parte del perso
nal) para que se adoptasen algunas pre
cauciones, en atención á que se habia 
de venir á incendiar los archivos en 
todo aquel dia. Prepáranse en seguida 
los empleados á la resistencia; aseguran 
las puertas, y M. Maury se dispone á 
arengar á los federales de la guardia, 
haciéndoles comprender que no deben 
permitir se incendie un depósito que 
tan directamente interesa á la historia 
del pueblo y de la nación. Diez y ocho 
délos veintidós que componían la guar
dia se dejan convencer, y los otros cua
tro abandonan los archivos para ir á 
batirse; y cuando los incendiarios se 
presentaron, á las ocho de la noche pri
mero, y luego á las doce de la misma, 
para llevar á cabo su plan de devasta
ción , los diez y ocho federales les ne
garon la entrada en el antiguo palacio 
de Soubise, y así se salvaron aquellos 
preciosos archivos. 

— Los archivos judiciales de la pre
fectura de policía han sido destruidos; el 
Monitor dice que se trabaja activamente 
para reconstituirlos, y que merced á 
los muchos conocimientos de M. Laba-
the, archivista, y gracias también á las 
bibliotecas y escribanías de las casas de 
detención de la provincia, se espera que 
podrá llevarse á cabo prontamente tan 
precioso trabajo , sobre todo con los 
datos que .suministrarán los procesos 
que actualmente se están instruyendo 
en Versalles. M. Labalhe ha logrado ya 
rescatar todas las sentencias de la pre
fectura desde 1830 á 1869, y se han 
salvado asimismo algunos interesantes 
legajos relativos á la primera revolu-
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cion, que habían sido enterrados en las 
cuevas de la Santa Capilla, como tam
bién los registros de la policía de Luis 
XV. Uno de los legajos más preciosos 
entre los quemados es el que contenía 
los documentos relativos á la conspira
ción Cadoudal. 

— Se ha nombrado un comisario es
pecial para estudiar los medios de re
parar los desastres causados por el in
cendio en los archivos del estado civil, 
en los cuales sólo quinientos volúmenes 
han podido salvarse de ciento cincuenta 
mil, y esto merced á la abnegación de 
M. Rathelot, escribano del estado civi!. 
Este mismo ha logrado igualmente pro-
servar cantidad de pergaminos que con
tienen peticiones de títulos de nobleza 
refrendadas por Luis Felipe. Los sellos 
de estos documentos, que consistían en 
medallas de cera encerradas en cajas de 
hojalata, se han fundido al calor del in
cendio, pero se han conservado las ca
jas y las concesiones. 

— En el palacio de Justicia una parte 
de los archivos, de los legajos, y de la 
biblioteca del Colegio de abogados y de 
la del Tribunal Supremo han sido presa 
de las llamas. 

— En los Gobelinos la colección de 
tapices desde Luis XIV hasta nuestros 
dias ha quedado completamente des
truida. 

— En el Observatorio el círculo me
ridiano núm. II de Rigaud y otros di
versos instrumentos y papeles han sido 
aniquilados, lo que sin duda privará á 
Francia de tomar parte, al menos por 
ahora , en los grandes trabajos de la 
Asociación geodésica internacional. 

— Los archivos de Socorro público 
han sido enteramente destruidos, como 
también los del Tribunal de Cuentas, 
del Consejo de Estado, de la Caja de 

Depósitos y Consignaciones, y la mayor 
parte de los del Ministerio de Hacienda. 

— Ademas de sus archivos, su bi
blioteca y sus partituras completas de 
obras antiguas y modernas, el Teatro 
Lírico ha perdido en el incendio, que de 
alto á abajo lo ha arrasado, muchas 
partituras inéditas. Cítanse entre otras, 
las del Mongerojo, ópera en cinco actos^ 
representada en i 8S7, y la de la música 
y coros del Edipo, rey, de M. Julio La
crois. 

— Varias colecciones se han salvado, 
merced sólo á la energía de los conser
vadores. En el Louvre, por ejemplo, 
M. Barbet de Jouy ha preservado las ri
quezas del Museo contra los incendia
rios, á los que él mismo logró encerrar y 
tener prisioneros hasta que llegaron los 
soldados. 

— En la Biblioteca Mazarina uno de 
sus conservadores, M. Carlos Asselineau 
(que no habia querido abandonar su 
puesto á pesar de las amenazas de la 
Commune, y aunque habia sido sustitui
do por Benjamín Gastineau), ha salvado, 
con riesgo de su vida, los libros, impi
diendo á los federales que los enrplea.sen 
como armas ofensivas. 

VARIEDADES. 

INVENTARIO DE LOS EFECTOS DEL DUQUE 
DE CALABRIA (i). 

I N S T R U M E N T O S M Ú S I C O S . 

Tímpanos ó atambores. 
i. Tres tímpanos de latón turquescos 

á manera de atabales envernizados y 
de muchos colores. 

(1) Terminada en el séptimo número de 
nuestro REVISTA la sección de armas y 
efectos de guerra del inventario del Duque 
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2. Otros tres tympanos de cavallos 
turquescos de metal sobredorado, con 
sus cubiertas de cuero leonado fogueado 
de oro, con cuatro palillos para tanner. 

Órganos. 

í. Un morterico ó instrumento de 
órgano de tres mixturas, con dos pie
rias que tienen su coniplimiento todo. 

Está en el choro deste monasterio 
(San Miguel de los Reyes), y es una 
piega muy rica y delicada y de música 
estranna. 

2. Otro órgano que eslava en la cá
mara de su Exc.° encasado en tablas de 
borne (l) de Flándes, de cannones gran
des y algunos antorchados (2) en dos 
piezas sin el bastimento, dentro del 
qual se encierra todo su bastimento, 
con las armas reales de Ñapóles deba-
xo de vn capello obispal del Obispo de 
Chafalor {sic), que era de la casa Real 
de Ñapóles, el qual presentó el dicho 
instrumento á su E x c ' 

Está en el choro deste monasterio. 
Es piega muy galana en la hechura y 
composición, y muy suave en las bozes 
y con muchas diferencias, y de su ta-
manno y bozes no ay mas que pedir. 

3. Otro órgano manual dentro de 
vna caxa ferrada, de camino, con su 
Cumplimiento. 

Éste se vendió. 

Vihuelas. 

1. Una vihuela de mano dentro de 

de Calabria, damos hoy, tomándola del 
mismo códice, folio 135 vuelto, la de instru
mentos músicos, á la que seguirán otras no 
menos,curiosas é importantes. 

(1) Árbol de la clase del nogal ó roble; 
Nebrija lo traduce por madera en general, y 
dice que viene del latin lihirmim. 

(2) Entorchados, cubiertos de cuerda ó 
hilo metálico, retorcido al rededor para dar
les más consistencia. 

una caxa á manera de monachordio (4), 
cubierta de terciopelo negro viejo. 

2. Otra vihuela dentro de una caxa 
cubiorta de cuero negro. 

3. Un juego de V. vihuelas de arco; 
dos grandes y tres medianas. 

Laudes. 

\. Vn laúd muy hermoso dentro de 
una caxa de cuero negro. 

2. Otro laúd mas chico dentro de la 
caxa. 

V. Y. 

PREGUNTAS. 

51 . Escritura cifrada. —¿Qué clases 
de escritura en cifra se emplearon du
rante la Edad Media? 

O. 
52 . Ñ. —¿ Cuál es el origen de la figu

ra y del sonido de esta letra, peculiar de 
nuestro idioma? 

O. 
53. Fuenterrabía . — En el núm. 4." 

do esta REVISTA se ha dado la etimología 
(!el nombre de dicha villa. ¿Podria decír
senos la época en que comienza á figurar 
en la historia, y si corresponde á alguna 
antigua población romana? 

E. 
54. Vascuence. —¿Cuálesson los más 

antiguos monumentos literarios que se 
conocen de esta lengua? 

E. 
55. Isla dé los Faisanes. —¿Procedo 

el nombre de esta isla de que eu ella se 
criasen tales aves? — ¿En qué estado so 
halla actualmente esa pequeña porción de 
tierra, célebre más de una vez en los fas
tos espafioles? 

E. 
56. Botteja.— En un documento del 

(3) Sic, en vez de manuoordio. 
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monasterio deNájera, de 1708, se exigen á 
los vecinos de Ziriñuela sesenta marave
dises de martiniega y diez y seis gallinas 
del tributo llamado Botteja. ¿En qué con-
sistia este tributo, y por qué se llamaba así? 

X. 
5 7 . Estopes.—¿Qué cabida tenía esta 

medida, usada para granos, según un do
cumento del año 1263, que dice : IIII es-
topos de pan, los dos de trigo é los dos de 
gebada .* ¿ Se usa todavía ? ¿ Cuál es su eti
mología? 

X. 

5 8 . Infurcion y humazga .—¿ Eran 
sinónimas estas palabras , ó Labia alguna 
diferencia entre estas dos clases de tri
butos ? 

X. 

RESPUESTAS. 

Baldosa. Número áO,págs. 110, 127 y 
141.—La palabra baldosa, en latín vul
gar baudosa, se deriva, en su aoepccion 
musical, de la francesa baudose, definida 
así en la Enciclopedia de Diderot: {{Bau
dose, s. f. Espéce d'instrument de musi-
que á plusieurs cordes, dont Aimeri du 
Peyrac, abbé de Moysac, fait mention.» 
Menciónalo, en efecto, este Abad en el 
siguiente trozo de su Vida de Cario Mag-
?io, incluido porDu Cange en su Glosario, 
en el artículo Baudosa, el cual transcribo 
íntegro, no obstante su extensión, cre
yendo que será leido con gusto por el 
erudito Sr. Barbieri. 

Baudosa, Instrumenti musici speoies. 
Aimericus de Peyrato Abbas Moisiacen-
Bís , in Vita Caroli M. iu Cod. MS., 1343. 
Bib. RegisB: 

Quídam Baudosam concordabant, 
Plurimos cerdas cumulantes. 
Quidam tríplices cornu tonabant, 
Quaidam foramina inclaudentes. 
Quidam choros consonantes, 
üuplícem cordam jierstridentes. 
Quidam taborellis rusticabant, 
Grcssum souum pr»mittentes. 

Quidam cabreta vasconizabant, 
LcTÍs pedibus persaltantes. 
Quidam liram et tibiam properabant, 
Alios tactu prijecedentes. 
Quidam harpam alte pulsabant, 
Prolixas virgulas sic gerentes. 
Quidam rebecam arcuabant, 
Muliebrem vocem confingentes, etc.» 

En mi concepto, la palabra baudose t rae 
su origen de baud, baude ó bauld, baulde, 
adjetivo anticuado, cuya significación 
era la de alegre, atrevido. Según algunos 
lexicógrafos, baud viene del latín gaude-
re; según otros, dicha voz, la provenzal 
baut y la ¡tal. baldo proceden de las len
guas germánicas, ingl. bold, alemán an
tiguo bald, pald, got. balths, que signi
fican audaz arrogante. 

De baud se formaron, entre otras pa
labras, el adjetivo provenzal bandos, ale
gre, contento, audaz, atrevido; y el verbo 
francés haudir, con dos acepciones, una 
la de jalear , azuzar á los perros para que 
persigan la caza; otra, ya en desuso, la 
de divertirse, regocijarse. 

Admitiendo esta etimología, baudose 
vale tanto como decir la regocijada, la 
deleitosa; un instrumento, en fin, cuyos 
sonidos infunden contento y júbilo en el 
ánimo de los oyentes. 

Resulta, pues, de los datos anteriores 
que la baldosa deber ser clasificada entre 
los instrumentos de cuerda; mas falta 
determinar á qué familia de estos perte
necía. ¿Recibiria ese nombre alguna de 
las muchas clases de viola que estuvie
ron en uso en la Edad Media, ó bien sería 
un instrumento semejante á la paridora 
napolitana de ocho cuerdas, que describe 
el P. Bonanni? Lo que sí parece muy 
probable es que entre la baldosa de la 
época de Cario Magno y la que sirvió 
para recreo del pueblo toledano en las 
fiestas religiosas de fines del siglo xvi 
hubiera notables diferencias, tanto en el 
número de cuerdas como en la forma y 
en el tamaño. 

Terminaré estas líneas copiando el si
guiente artículo, relativo á la palabra 
baldosa, que se halla en la segunda edi-



190 REVISTA DE ARCHIVOS, 

cion del Diccionario de Autoridades, pu
blicado por la Academia Española; por
que, si bien la definición es idéntica á la 
de las ediciones posteriores áe\ Dicciona
rio vulgar, nótase en aquel la particulari
dad de que dicho vocablo tiene como 
equivalentes los latinos pandura y paiulo-
ria, que corresponden á dos instrumentos 
dist intos, pues el 1.° era de cuerda y el 
2." de viento. Contiene ademas dos pasa
jes , sacados del Cancionero de Juan del 
Encina y del libro intitulado Palinodia, 
escrito por Vasco Diaz Tanco de Frege-
na l , que no dudo gustaré de ver repro
ducidos el distinguido compositor señor 
Barbieri. Dice Ssi : 

Baldosa, s. f. antig. Instrumento músi
co. Pandura velpandaría. Juan de la Ene. 
Canc, fol. 54, col. 2 : 

Fué la música muy alta 
y los músicos sin cuento : 
De ningún buen instrumento 
Ovo en estas fiestas falta : 
Sacabuches, chirimías, 
Orgaiios y monacordios. 
Módulos y melodías 
lialdosas y cinfonfas. 
Dúlcemelos, clavicordios. 

Diaz Tanco, Palin., cap. x u , fól. 33. Sa
cabuches y cañones, haldosas'y rabíes é 
otros diversos géneros de instrumentos. 

C. B. y O. 

B a l d o s a . Núin. 40, págs. 110, 127?/ 
141.. — Al contestar en su dia á la pre
gunta suscrita por mi distinguido ami
go el maestro Barbieri, no tuve la pre
tensión de poder llegar á darle una res
puesta categórica, terminante y definitiva, 
entre otras razones, porque el camino que 
me proponía seguir no conduce nunca á 
tales resultados. Sabido es que la filolo
gía, cTiyo concurso solicitaba yo para de
purar un punto que pertenece de lleno á 
la historia del arte musical, por más que 
haya prestado grandes servicios, aplicada 
como elemento auxiliar á la investigación 
de hechos, usos y costumbres que la his
toria no ha llegado á revelamos, no pro
duce, sin embargo, más que datos, si 

alguna vez ingeniosos, siempre más ó 
menos problemáticos y que necesitan con
firmarse con otros argumentos. 

Desconfiando de llegar, en la investi
gación histórica del instrumento músico 
llamado baldosa, más allá de donde al
canzara el inspirado Maestro, quise ver 
si el estudio de la palabra podia condu
cirme al conocimiento del objeto por ella 
representado. Lánceme al campo, di mi 
explicación, y al concluir, más por aca
llar mis escrúpulos que con la esperanza 
do satisfacer victoriosamente los que se 
me opusieran, solicité la réplica. Esta, en 
efecto, no se hizo esperar, tan erudita y 
galante como todo lo que procede del 
Pétis español. Su lectura, por más que 
diera al traste con la mayor parte de mis 
eluci;braciones, no me hizo desistir, y so
metiendo á nuevas pruebas, cual otro al
quimista, la palabra en cuestión, he v e 
nido á inferir que la baldosa era efecti
vamente un instrumento de cuerda. 

Teniendo en cuenta que los dicciona
rios de las lenguas neo-latinas que había 
consultado no se ocupaban de la baldo
sa, creí al principio que se trataba de un 
instrumento exclusivamente español; pero 
las citas del Sr. E. de la P. hubieron de ha
cerme comprender que esta palabra era 
conocida y usada en Italia, y que debia 
pertenecer también al diccionario fran
cés, si bien 'con las variantes eufónicas 
propias de este idioma, como la permu
tación de la a y la Z de la sílaba bal en el 
diptongo francés au, según vemos en las 
palabras, a t e r , baldaquín, haldrés, que 
corresponden á las francesas autel, bau-
dequin, baudrés, y el cambio de la a final 
en e m u d a ; y en efecto, hecha esta mo
dificación, hallé en el Diccionario de Bos-
cherelle la palabra Baudose, definida en 
estos términos : Instrument de musique a 
cardes en usage au temps de Charle Magne. 
Únicamente me restaba ya confirmar con 
algún texto esta definición, ó más bien 
inve.stigar las fuentes en donde pudo to
mar Bescherelle aquellas noticias, y las 
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encontré á seguida en el Glosario de Du-
cange , que define del mismo modo esto 
instrumento, fundándose en un texto del 
Códice de la vida de Cario Magno, que 
se conserva en la Biblioteca Real de Pa
rís , y que dice así : 

Quídam Saudosam- concordabant, 
Plurimos cordas cumulantes. 

Puede darse, pues, como seguro , en 
cnanto cabe, que la baldosa, en francés 
haudose y en la baja latinidad haudosa, 
era un instrumento de cuerda. Por lo que 
se refiere á sus aplicaciones musicales, 
por más que de los textos que cita el se-
fíor Barbieri se infiera que armonizaba en 
las funciones de Toledo con las dulces 
vihuelas de arco, insisto en creer que si 
no ora instrumento rústico, al menos se 
componía bien con los de esta clase, se-
{̂ un demuestra el pasaje del Margante 
JIfaggiore, citado por el Sr. E. de la P. , no 
menos que el del Arcipreste de Hi t a , en 
los que vemos que la baldosa forma con
cierto con el tambor, el t imbal , elzufolo, 
la dulzaina, axabeba, albogon y gaita, 
todos instrumentos rústicos. 

Con respecto á la ortografía de esta 
palabra, no destruye mi opinión el que 
se halle escrita constantemente con v, 
porque esto mismo se observa con las vo
ces vallesta, vandera, valdio j otras, 
aunque hoy se escriban con b. La orto
grafía de estas dos letras es la que más 
ha tardado en fijar.se en los idiomas neo
lat inos, y al verificarlo no han seguido 
reglas fijas, ni obedecido á razón alguna 
filosófica ; así que, mientras unos han to
mado por base la etimología, otros han 
atendido exclusivamente á la fonación, y 
sólo así se explica que se escriba en cas
tellano caballo, haber, libro, y en iraxi-
ces, cheval, apoir, livre. Comprendo que 
esta cuestión se resolverla en definitiva 
si se conociese la etimología'de la pala
bra ; pero estamos muy lejos de llegar á 
esto resultado, y entre las que se le pue
dan atribuir, y admitida la generalidad 

con que fué conocido este inatrumenío en 
las naciones neo-latinas, me inclino más 
á creer que viene del provenzal baudir, 
que significa alegrarse ó regocijarse, que 
del nombre geográfico de una localidad 
determinada. 

V. V. 
Test igos , conf lrmantesy roborantes. 

Núm. 31 , púg. 94. — Eran los testigos 
meros espectadores que respondían de 
que en su presencia había tenido lugar 
un contrato. Prueba de que no desempe
ñaban otro papel nos dan las fórnmlas 
qui presentes fuerunt, qui viderunt et au-
dierunt, qui ibi fuerunt, visores et audito
res, etc., que á sus nombres acompañan. 

Recuerdo de las costumbres germáni
cas, según las cuales de los altos negocios 
entendían el rey y los magnates , eran 
los confirmantes que á continuación de 
aquel, y por el orden do su importancia, 
figuran en los documentos reales como 
prestándolos su beneplácito. Los confir
mantes no necesitaban estar presentes al 
otorgamiento de una escritura, bastando 
que sus nombres y signos figurasen en 
ella. 

De los documentos reales debió pasar 
el uso de los confirmantes á los privados, 
aunque para su validez no fueran necesa
rios, y menos en un período diplomático 
tan irregular como el do la Edad Media, 
en el cual á veces se prescindía hasta de 
los testigos al extender las escrituras. 

Aplícase la palabra roborante á quien 
da fuerza al documento signándole; por
que robor, ademas de significar validez, 
fuerza y firmeza, como en esta cláusula: 
cartula ista semper obtineat roborem, de
signa también el signo con que solían 
suscribir el documento los otorgantes, 
confirmantes y testigos, y en las cláu
sulas : Jigo raanu mea roboro y ego manu 
propria roborem racum depingens, se en
cuentra bien clara esta significación. 

Conviene no confundir rohor con robo-
ratiü, palabra que unas veces es sinónima 
do aprobatio y confirmatio, y que indica 
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en otras ocasiones aquello que uno de los 
contratantes tenía que pagar al otro, ade
mas de la cantidad estipulada, en el acto 
de celebrarse el contrato. Et accepi de te 
centum solidos , et in roboratione^ancm et 
vinum, dice un documento del siglo xi. 

J . M.» M. Y R. 
A n a t h e m a marenata ó maranata . 

Núrn. 44, pág. 140.—Esta imprecación es
tá usada, como ya lo indica el Sr. V. V. 
(•n el número anterior de la REVISTA , en 
el ver. 22, cap. xvi de la Epístola 1. ' de 
San Pablo á los corintios, que dice: Si 
ijuis non amat Dominum Jesum Christum, 
git anathemaMaranatha. Asi lo observó ya 
el P. Merino al insertar en su Escuela de 
leer letras antiguas el privilegio de dona
ción hecho por el rey D. Alonso I I á la 
iglesia de Valpuesta el año 774, en cuyo 
documento se halla esa imprecación, que 
Garibay tradujo, al publicarlo, «sea (el in
fractor) anathema y marrano.» Ni con 
dicho cronista, ni con el Sr. V. V. estamos 
conformes en semejante versión ó etimo
logía, por razones que son para más des
pacio, y que tal vez expondremos en otra 

ocasión. Más en lo cierto estuvo el padre 
Merino al decir (pág. 87) que Maranatha 
en su origen sólo quiere decir, el Señor es 
venido. Mr. Renán, de quien podrá dudarse 
el catolicismo, pero no la competencia 
filológica, afirma que esa expresión siria 
Maranatha, «Nuestro Señor llega», se 
convirtió en una especie de santo y seña 
que los creyentes se decían entre sí para 
fortalecerse en su fe y en sus esperanzas 
en los primeros tiempos del cristianismo. 

E. DE LA P. 

CORRESPONDEi\CIA PARTICÜLAB 
DB LA 

R E V I S T A . 

VALENCIA. —M. M. y S. Recibidos los 
sellos 

MAHON.— D. B. Kemitidos en 1.» del ac-
tual los números reclamados, 

BARCELONA.— E. M. Suscrito hasta 31 
de Diciembre. 

TOLEDO.—P. H. Recibidos los selUos. 
VALENCIA.—V. Ch. Remitidos los nú-

meros reclamados. 
JAÉN. —J. M. C. Recibido el importe de 

un trimestre. 
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